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SUPERCONDENSADOR ELECTROLITICO de 500 Faradios 2.7V. Cómpralo Online en
Tecnoteca.es al mejor precio de Internet. + de 40 AÑOS A SU SERVICIO.

Este condensador se caracteriza por su autodescarga relativamente baja y densidad de potencia
alta. Los circuitos con este condensador se utilizan a menudo como amortiguadores para sistemas 

Condensador de propósito general, adecuado para optimizar aplicaciones de reserva de energía,
se implementa en UPS, herramientas portátiles, telecomunicaciones etc.

Estos condensadores pueden proporcionar corrientes de más de 300 amperios y una mala
soldadura puede originar problemas graves. Para que sea funcional y seguro hay que retirar el
estaño y 

En el caso de artículos enviados desde fuera de la Unión Europea, es posible que se te apliquen
cargos adicionales en concepto de IVA y, cuando proceda, derechos de aduana en tu país. Si
AliExpress 

Nuestro AZDelivery Supercap es un desarollo de los condensadores electroquímicos de doble capa
conocidos y proporciona una capacidad de 500F a 2.7V como supercondensador. Este
condensador 

FÁCIL INSTALACIÓN El condensador de superfaradios tiene una estructura pequeña y compacta,
que se puede instalar y utilizar rápidamente, lo que ayuda a reducir las emisiones y ahorrar energía.

Mouser ofrece el inventario, los precios y hojas de datos de los 500 F 2.7 VDC
Supercondensadores / ultracondensadores.

Página 1/2

Artículo original: https://www.comosalirdelasnef.es/Tue-24-Jun-2025-42090.html



Condensador Super Faradio 500F

Web: https://www.comosalirdelasnef.es

Página 2/2

Artículo original: https://www.comosalirdelasnef.es/Tue-24-Jun-2025-42090.html


